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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

San Gil 30 de abril 2026 

 

 

Señor 

EDICSON LÓPEZ BENJUMEA 

Supervisor contrato nro. CO1.PCCNTR.8898143 2026 

INSTRUCTOR GRADO 11 
Coordinación titulada presencial virtual 

San Gil 

 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual Mes abril del año 

2026 

 

Referencia: CO1.PCCNTR.8898143 de 2026 

 

Luis Felipe Ariza Ortiz, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 1005546463, en mi calidad de 

contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 

continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total de cada uno de los contratos la suma de Cincuenta y tres 

millones seiscientos ochenta pesos m/cte ($53.680.000) Esta suma será pagada por el SENA al contratista 

de la siguiente manera: a) once (11) pagos iguales por los meses de Febrero a diciembre de 2026, por valor 

de Cuatro millones ochocientos ochenta mil pesos m/cte ($4,880.000). 

 

Plazo: Será hasta el 31 de Diciembre de 2026. 

 

Objeto: Prestar servicios personales para proporcionar atención y orientación a las necesidades de los 

usuarios del ambiente virtual de aprendizaje y sistemas relacionados, promoviendo su uso y apropiación 

en los procesos de formación, acorde a los lineamientos establecidos, así mismo, articulación funcional de 

acciones de la formación en el ambiente virtual LMS. 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Ejecución mensual de actividades 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Proveer atención oportuna para resolver 
casos a través de los sistemas definidos, 
conforme a los protocolos y lineamientos 
establecidos, para atención de casos de la 
plataforma LMS y demás sistemas conexos 
de formación. 

Se realizo atención de 
23 casos relacionados a 
la plataforma LMS a 
través de SAVA adicional 
de usar las herramientas 
de administración de 
Zajuna para identificar y 
trazar el problema. 
 
Adicional se escalaron a 
la siguiente instancia 
aquellos casos que se 
identificaron que 
necesitaban respuesta 
de un nivel superior. 
 
En la plataforma de 
gestor virtual se realizó 
la atención de 5 tickets   

Dashboard Casos LMS 
Asignados plataforma 
SAVA. 
 
Captura de casos 
 
Casos a la fecha. 
 
Casos escalados nivel 2 
 
Casos Escalados a 
ecosistema 
 
Casos atendidos gestor 
virtual.  

2 

Diseñar y realizar transferencias de 
conocimiento sobre a la plataforma virtual 
de formación (LMS), y sistemas conexos, de 
acuerdo con las directrices y 
programaciones establecidas desde el 
Grupo de la Oferta, la Ejecución y la 
Certificación de la Formación o grupo 
encargado desde la Dirección de Formación 
Profesional 

Se realizo transferencia 
a instructores y 
coordinadores sobre el 
tema “SAVA- 
Transferencia Casos 
frecuentes en el uso del 
ambiente virtual”  

Transferencia realizada el 

día 14 de abril 

3 

Gestionar las acciones técnicas en la 
plataforma para articular las necesidades de 
formación en el ambiente virtual y sistemas 
conexos, acorde a los requerimientos 
establecidos para atención desde los 
canales identificados para la formación 
desde el Grupo de la Oferta, la Ejecución y 
la Certificación de la Formación o grupo 
encargado desde la Dirección de Formación 
Profesional. 

Se realizo enrolamiento 
de usuarios solicitados 
según solicitud radicada 
en SAVA  

Solicitud de enrolamiento 

de usuarios 

4 

Crear, revisar y actualizar los documentos, 
informes y demás recursos de apoyo al uso 
de los sistemas utilizados para la gestión de 

Se realizo el informe 
mensual de equipo 
para el mes de marzo, 

Informe realizado marzo 

2026 
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la formación en ambientes virtuales y 
sistemas conexos conforme a procesos, 
procedimientos y lineamientos 
Institucionales. 

adicionalmente se 
realizaron la creación 
de estadísticas para el 
informe  

Estadísticas GLPI 

Generadas marzo. 

5 

Realizar la revisión funcional de necesidades 
de mejora, documentación funcional, 
diseño, implementación, pruebas y 
actualización de las funcionalidades del 
sistema utilizados para la ejecución de la 
formación virtual, así como, seguimiento al 
uso de funcionalidades y apropiación del 
LMS y, la articulación de la estrategia de 
formación virtual con los diferentes equipos 
del SENA. 

Se realizo verificación de 
fichas en el LMS Zajuna, 
donde se verificó si estas 
contaban con la fase de 
inducción y no se 
encontraban 
duplicadas.  

Captura de pantalla de 

asignación de fichas 

revisadas. 

6 

Realizar y participar en las actividades, 
reuniones, transferencias técnicas y de 
conocimiento, en las que se requiera para el 
mejoramiento o atención de acciones que 
se adelantan desde el Grupo de la Oferta, la 
Ejecución y la Certificación de la Formación 
o grupo encargado desde la Dirección de 
Formación Profesional. Evidencias. 

Se participo en reunión 
con el equipo de soporte 
técnico SAVA donde se 
trataron los siguientes 
temas:  

• 7 de abril: Reunión 
equipo SAVA. 

• 10 de abril: Reunión 
revisión 
actualización 
protocolo SAVA.  

• 14 de marzo: 
Reunión equipo 
SAVA. 

Captura reuniones teams 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1     

2     
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Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 37084506 referente a marzo 2026. 

 

Cordialmente, 

 

 
 

Luis Felipe Ariza Ortiz 

Contratista 

1005546463 

 

 

 

 

 

EDICSON LÓPEZ BENJUMEA 

Supervisor del contrato CO1.PCCNTR.8898143 de 2026 
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1. Proveer atención oportuna para resolver casos a través de los sistemas definidos, 

conforme a los protocolos y lineamientos establecidos, para atención de casos de 

la plataforma LMS y demás sistemas conexos de formación. 

 

Imagen 1) Dashboard Casos LMS Asignados plataforma SAVA. 

INFORME DE EVIDENCIAS CONTRACTUALES 

NOMBRE CONTRATISTA: Luis Felipe Ariza Ortiz 

NUMERO DE CONTRATO: CO1.PCCNTR.8898143 

MES: Abril 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada X   
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Imagen 2) Casos a la fecha abril. 

Imagen 3) Caso 56266 
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Imagen 4) Respuesta caso 56266 

Imagen 5) Caso 55982 
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Imagen 6) Respuesta caso 55982 

Imagen 7) Caso 55689 
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Imagen 8) Respuesta Caso 55689 

Imagen 9) Caso 55345 
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Imagen 10) Respuesta caso 55345 

Imagen 11) Caso 56335 
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Imagen 12) Respuesta caso 56335 

Imagen 13) Caso 56325 
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Imagen 14) Respuesta caso 56325 

Imagen 15) Caso 56305 
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Imagen 16) Respuesta caso 56305 

Imagen 17) Caso 56295 
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Imagen 18) Respuesta caso 56295 

Imagen 19) Caso 56275 
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Imagen 20) Respuesta caso 56275 

Imagen 21) Caso 56227 
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Imagen 22) Respuesta caso 56227 

Imagen 23) Caso 56207. 
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Imagen 24) Respuesta Caso 56207. 

Imagen 25) DashBoard GLPI 
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Imagen 26) Casos en curso GLPI 

Imagen 27) Casos en curso GLPI 



 

15 

GOR-F-012 V03 

 

Imagen 28) Casos en espera GLPI 

Imagen 29) Casos en espera GLPI 
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Imagen 30) Casos resueltos GLPI 

Imagen 30) Casos Resueltos GLPI 
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Imagen 31) Casos Cerrados GLPI 

Imagen 32) Casos Cerrados GLPI 
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Imagen 33) Casos escalados a ecosistema a la fecha 

Imagen 34) Caso 641 abierto en ecosistema 
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Imagen 34) Caso 10521 escalado a GLPI 

Imagen 35) Caso 10521 escalado a GLPI 
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2. Diseñar y realizar transferencias de conocimiento sobre a la plataforma virtual de 

formación (LMS), y sistemas conexos, de acuerdo con las directrices y 

programaciones establecidas desde el Grupo de la Oferta, la Ejecución y la 

Certificación de la Formación o grupo encargado desde la Dirección de Formación 

Profesional 

 

Imagen 36) Transferencia realizada a instructores.
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Imagen 37) Asistencia Transferencia realizada a instructores 

3. Gestionar las acciones técnicas en la plataforma para articular las necesidades de 

formación en el ambiente virtual y sistemas conexos, acorde a los requerimientos 

establecidos para atención desde los canales identificados para la formación desde 

el Grupo de la Oferta, la Ejecución y la Certificación de la Formación o grupo 

encargado desde la Dirección de Formación Profesional. 
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Imagen 38) Solicitud enrolamiento de usuarios. 

Imagen 39) Respuesta Solicitud enrolamiento de usuarios. 



 

23 

GOR-F-012 V03 

 

 

4. Crear, revisar y actualizar los documentos, informes y demás recursos de apoyo al 

uso de los sistemas utilizados para la gestión de la formación en ambientes 

virtuales y sistemas conexos conforme a procesos, procedimientos y lineamientos 

Institucionales. 

Imagen 40) Informe mes marzo 2026 
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Imagen 41) Informe mes marzo 2026 

Imagen 42) Informe mes marzo 2026 
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Imagen 43) Informe mes marzo 2026. 

Imagen 44) Base Casos GLPI marzo. 
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Imagen 45) Base Casos GLPI marzo. 

Imagen 46) Base Casos GLPI marzo. 



 

27 

GOR-F-012 V03 

 

Imagen 47) Base Casos GLPI febrero. 

 

5. Realizar la revisión funcional de necesidades de mejora, documentación funcional, diseño, 

implementación, pruebas y actualización de las funcionalidades del sistema utilizados para 

la ejecución de la formación virtual, así como, seguimiento al uso de funcionalidades y 

apropiación del LMS y, la articulación de la estrategia de formación virtual con los 

diferentes equipos del SENA. 
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Imagen 48) Asignación fichas a revisar. 

Imagen 49) Asignación fichas a revisar. 
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6. Realizar y participar en las actividades, reuniones, transferencias técnicas y de 

conocimiento, en las que se requiera para el mejoramiento o atención de acciones 

que se adelantan desde el Grupo de la Oferta, la Ejecución y la Certificación de la 

Formación o grupo encargado desde la Dirección de Formación Profesional. 

Imagen 49) Reunión 7 de abril 
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Imagen 50) Reunión 10 de abril 
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Imagen 51) Reunión 14 de abril 

 
LUIS FELIPE ARIZA ORTIZ 

C.C 1.005.546.463 de Bogotá D.C 



 Bogotá DC, 15 de abril del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) LUIS FELIPE ARIZA ORTIZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1005546463:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 294405714

PIB

17:43:04

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 15 de

abril de 2026, a las 17:43:58, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1005546463
Código de Verificación 1005546463260415174358

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1





https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 17:46:08 horas del 15/04/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1005546463,

Apellidos y Nombres ARIZA ORTIZ LUIS FELIPE

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa SENA, con NIT 899999034-1 y su utilización

es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del

12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por

delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 15/04/2026 05:47:06 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1005546463 y Nombre:

LUIS FELIPE ARIZA ORTIZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 138314077 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 1005546463 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 15/04/2026 05:48 PM

Código Verificación: S7CFLKD4XY

Válida hasta: 14/07/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC
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INFORME POSCUENTA MARZO 2025 

 

San Gil, 30 de abril 2026 

 

 

Señor 

EDICSON LÓPEZ BENJUMEA 

Supervisor contrato nro. CO1.PCCNTR.8898143 2026 

INSTRUCTOR GRADO 11 

Coordinación titulada presencial virtual 

San Gil 

 

Asunto: Informe poscuenta de ejecución contractual marzo de 2026 

 

Referencia: CO1.PCCNTR.8898143 de 2026 

 

 

Luis Felipe Ariza Ortiz, identificado con C.C. 1005546463; en calidad de contratista del SENA, contrato 

CO1.PCCNTR. 8898143 de 2026, relaciono las actividades desarrolladas desde el 16 hasta el 31 de marzo 

del 2026: 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Proveer atención oportuna para resolver 
casos a través de los sistemas definidos, 

conforme a los protocolos y lineamientos 
establecidos, para atención de casos de la 

plataforma LMS y demás sistemas conexos de 
formación. 

Se realizo atención de 37 
casos relacionados a la 

plataforma LMS a través 
de SAVA adicional de usar 

las herramientas de 
administración de Zajuna 
para identificar y trazar el 

problema. 
  

Adicional se escalaron a la 
siguiente instancia 

aquellos casos que se 
identificaron que 

necesitaban respuesta de 
un nivel superior  

Casos atendidos en SAVA 
 

Casos escalados a GLPI 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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2 

Gestionar las acciones técnicas en la plataforma 
para articular las necesidades de formación en 
el ambiente virtual y sistemas conexos, acorde 

a los requerimientos establecidos para atención 
desde los canales identificados para la 

formación desde el Grupo de la Oferta, la 
Ejecución y la Certificación de la Formación o 

grupo encargado desde la Dirección de 
Formación Profesional. 

Se realizo restablecimiento 

de credenciales en la 

plataforma de 

entrenamiento Zajuna 

según solicitud radicada en 

SAVA 

Solicitud Restablecimiento 

de credenciales 

3 

Realizar la revisión funcional de necesidades de 
mejora, documentación funcional, diseño, 

implementación, pruebas y actualización de las 
funcionalidades del sistema utilizados para la 
ejecución de la formación virtual, así como, 

seguimiento al uso de funcionalidades y 
apropiación del LMS y, la articulación de la 

estrategia de formación virtual con los 
diferentes equipos del SENA. 

Se realizo revisión de 

carpetas de lista de 

software donde se verifico 

que el contenido fuera 

cargado y estuviera 

correcto 

Asignación de listas a 

revisar. 

4 

Realizar y participar en las actividades, 
reuniones, transferencias técnicas y de 

conocimiento, en las que se requiera para el 
mejoramiento o atención de acciones que se 

adelantan desde el Grupo de la Oferta, la 
Ejecución y la Certificación de la Formación o 

grupo encargado desde la Dirección de 
Formación Profesional. Evidencias. 

Se participo en reunión 

con el equipo de soporte 

técnico SAVA donde se 

trataron los siguientes 

temas:  
• 24 de marzo: Reunión 

equipo SAVA verificación 

de DEMOS. 
• 26 de marzo: Reunión 

revisión envió lista de 

software y asignación   

Captura de pantalla de 

reuniones asistidas. 

5    

6    

      

Cordialmente, 

 

 
 

Luis Felipe Ariza Ortiz 

Contratista 

C.C 1005546463 

 

 

EDICSON LÓPEZ BENJUMEA 

Supervisor del contrato CO1.PCCNTR.8898143 de 2026 
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EVIDENCIA OBLIGACIÓN 01 
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EVIDENCIA OBLIGACIÓN 02 

 



 

6 

GCCON-F-087 V1 

 
EVIDENCIA OBLIGACIÓN 03 

 
 

 

 

EVIDENCIA OBLIGACIÓN 04 
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